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Líneas de investigación 
A pesar de los progresos alcanzados durante los últimos años en la campaña 

mundial para poner fin al reclutamiento y la utilización de los niños y niñas 

soldados, todavía se explota a un gran número de menores de edad y a un número 

alarmante de niñas se las está reclutando como esclavas sexuales y soldadas para 

la guerra. En el año 2002 entró en vigor el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de los niños en los conflictos 

armados. La entrada en vigor del Protocolo Facultativo representa un enorme 

logro en favor de la infancia, pero no es la única respuesta que se puede dar a los 

abusos contra los derechos humanos de los que son víctimas miles de soldados 



menores de edad todos los días. Por tanto, la entrada en vigor debe considerarse 

como un paso importante pero no puede ser el único. 

El objetivo final es poner fin al reclutamiento y la utilización de niños y niñas como 

soldados y conseguir que se respeten los derechos fundamentales de los menores 

que quedan expuestos a situaciones de violencia dentro y fuera de sus países de 

origen. Este no es un objetivo fácil de conseguir, pero sí esencial, y, en este 

momento, es ya urgente, por la alarmante situación en la que viven miles de niños. 

Para lograr este objetivo es imprescindible actuar en diferentes ámbitos, ya que 

hay un marco normativo internacional que tiene que completarse e implementarse 

por los estados. Pero falta una estrategia coherente que ponga en primer plano el 

respeto a los derechos de los niños y las niñas y que pasa, de forma ineludible, por 

el establecimiento de marcos normativos básicos de referencia, aplicables por 

todos los actores, tanto estatales como internacionales, encargados de su 

protección. 

Siendo cierto que son muchas y muy diversas las actuaciones que se requieren 

para conseguir un sistema garantista, no es menos cierto, que estas garantías en 

los estados de Derecho tienen que tener un carácter legal y judicial. Sólo el 

cumplimiento de la ley y, la represión de conductas atentatorias contra los 

derechos, devienen en instrumentos adecuados de garantía de los derechos. Esto 

significa que, en el ámbito jurídico tiene que empezar la defensa de los derechos 

fundamentales de los niños y las niñas, y que la estrategia general para su 

protección, tiene que articular un sistema de garantías suficiente de caracter legal. 

Este sistema es el que se convierte en el marco al que deben ajustar su actuación 

los diferentes actores, tanto poderes públicos como sociedad civil, que intervienen 

en estas situaciones. 

Este marco de referencia puede sintetizarse en tres aspectos: el normativo, el que 

hemos llamado operativo o de implementación de las garantías específicas, y el 

judicial. El marco normativo es amplio, porque es el fundamental y el basamento 

de todo el sistema de definición y protección de los derechos,  e implica la 

adecuación de las legislaciones, incluso a nivel constitucional, pero también penal, 

civil y militar de todos los estados. A él están unidos de forma holística los otros 

dos aspectos a tratar.  

A nivel internacional, es necesario crear instrumentos de protección más eficaces 

así como criterios uniformes de garantías que se podría traducir en un catálogo de 

garantías anejo a los derechos que ya se han definido. No en vano, un derecho vale, 

lo que vale su garantía, por lo que de nada sirve definir los derechos de los niños y 

las niñas si no definimos al mismo tiempo las garantías de los mismos.   


